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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004082, Ent. N° 5317/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Dirección General de Casinos relacionados con la Nota de fecha 13/11/18, formulando descargos respecto a la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 24/07/18;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas en base a la información proporcionada por la Dirección General de Casinos por Resolución N° 2380/18 observó el procedimiento seguido por la Dirección General de Casinos por haber entregado fondos a la Fundación Jardín Maternal Asistencial del MEF y a HRU, cuando mantenían partidas pendientes de Rendición;
2) que en dicha oportunidad la DGC informó que se entregaron  fondos:
a) Fundación Jardín maternal del MEF el 25-07-2017 por un importe de $2.000.000 y el 05-12-2017 por $ 1.720.000 y que ambas partidas permanecían sin  rendir a la fecha del informe.
b) HRU el 16-11-2017 por un importe de $ 112.446.081 estando pendiente de rendición la partida de $ 10.931.813 otorgada con fecha 23-08-2017.
3) que con fecha 13 de noviembre de 2018, la Dirección General de Casinos remitió copia de las rendiciones efectuadas  por la Fundación Maternal Asistencial realizadas directamente ante la Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas, en atención a la observación referida en el Resultando anterior siendo las mismas presentadas en tiempo y forma;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde dejar sin efecto la observación formulada por las partidas de la Fundación Jardín Maternal Asistencial del MEF por lo expuesta en el Resultado 3);
 2) que de los nuevos antecedentes remitidos por la DGC, en relación con las partidas entregadas a HRU; no se modifica la Resolución adoptada por este Cuerpo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada a lo actuado por la DGC-MEF por la  Fundación Jardín Maternal Asistencial según Resolución N 2380/2018 de fecha 24/07/2018 (EE 2018-17-1-0004082, entrada 3130/2018);
2)  Mantener la observación formulada respecto de la partidas entregadas a HRU.
3) Comunicar la presente Resolución a la Dirección General de Casinos y al Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Devuélvase.
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